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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiséis (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 054 

Radicado: 05001 41 05 004 2021 00005 01 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de ÚNICA INSTANCIA promovido por 

GLADYS VELASQUEZ MORENO en contra de BEATRIZ ELENA TORO ARDILA, ésta 

dependencia judicial asume conocimiento del proceso, teniendo en cuenta lo dispuesto por 

la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia STL2288 de 2020, por medio de la cual con el 

fin de salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso y el principio de la doble 

instancia, ordenó a un Juzgado con categoría de Circuito, pronunciarse respecto del recurso 

de apelación interpuesto contra sentencia proferida en proceso ordinario de única instancia, 

por cuanto las condenas impuestas superaban los 20 SMLMV.  

 

En consecuencia, se ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por la apoderada 

de la parte demandada, contra la sentencia de única instancia toda vez que, las condenas 

allí impuestas superan los 20 SMLMV. 

 

Conforme el mandato del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a las partes 

para que por escrito presenten sus alegatos de conclusión: 

 

El término de cinco (05) días correrá para la apelante desde el treinta (30) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) al cinco (5) de febrero del mismo año. El término para la no apelante 

correrá desde el seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) al doce (12) de febrero 

del mismo año. 

 

Los alegatos de conclusión deberán ser remitidos al correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

Para un mejor proveer se comparte el vínculo del proceso a través del siguiente enlace: 

05001410500420210000501 

 
NOTIFÍQUESE 

  
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/01/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 
 
julianaalvarezcardona57@gmail.com; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com   
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